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· Quinto informe sobre la aplicación de las estrategias macrorregionales de la UE

	Ponente
	Stefano PALMIERI (Grupo de Trabajadores – IT)


	Referencias
	COM(2025) 191 final
COM(2025) 196 final
EESC-2025-02216-00-00-AC


Puntos clave

El CESE:

· reconoce el papel de las estrategias macrorregionales —que han supuesto un apoyo para la doble transición ecológica y digital y han desarrollado una importante capacidad de resiliencia y solidaridad durante la pandemia y las crisis actuales— a la hora de generar sinergias multinivel entre políticas, programas y agentes;
· pide que se refuerce la gobernanza multinivel vertical y horizontal para garantizar la participación de las estructuras locales;
· muestra su satisfacción por los procesos de revisión y pide que se refuercen la dimensión social, la participación ciudadana (incluida la juventud) y la cooperación interregional. Las estrategias macrorregionales deben servir de laboratorios de inclusión e innovación social y respaldar la fiscalidad ecológica y el capital humano;
· toma nota de los resultados de la Estrategia de la Unión Europea para la Región del mar Báltico (EUSBSR, por sus siglas en inglés), que ha promovido la sostenibilidad y las conexiones en el mar Báltico y cuya revisión, realizada en 2021 y que culminó con la creación del Centro de la Estrategia del Mar Báltico, ha permitido reforzar la cooperación y la gestión. Pese a la suspensión de las relaciones con Rusia y Bielorrusia, la estrategia sigue siendo válida;
· pone de relieve los avances de la Estrategia de la Unión Europea para la Región del Danubio (EUSDR, por sus siglas en inglés), cuya revisión de 2020 le ha servido para ajustarse en mayor medida a las prioridades de la UE y reforzar la participación de la juventud, aunque siguen existiendo desigualdades y el compromiso político no es uniforme. Las presidencias han revitalizado la innovación y la gobernanza;
· destaca los resultados de la Estrategia de la Unión Europea para la Región del Adriático y del Jónico (EUSAIR, por sus siglas en inglés), cuyo plan de acción ha sido objeto recientemente de una actualización que ha supuesto la introducción de un quinto pilar social. La Estrategia integra la ampliación, la economía circular y la digitalización, lo que refuerza las asociaciones y la resiliencia;
· acoge con satisfacción la Estrategia de la Unión Europea para la Región Alpina (EUSALP, por sus siglas en inglés), que, gracias a su apertura hacia terceros países, ha consolidado la cooperación y una gobernanza estable. Su revisión integra las prioridades en materia de digitalización, energía, recursos hídricos y economía circular;
· señala que la ampliación a los Balcanes Occidentales, Ucrania y Moldavia constituye una prioridad estratégica y que las estrategias macrorregionales tienen potencial para reforzar la cooperación y las capacidades institucionales;
· observa que la agresión militar de Rusia contra Ucrania ha confirmado el papel de las estrategias macrorregionales como instrumentos de solidaridad y resiliencia;
· considera fundamental el enfoque «local» de las estrategias macrorregionales, que adapta las prioridades europeas a las especificidades territoriales y fomenta la cohesión a través de instrumentos como el desarrollo local participativo e iniciativas innovadoras, que promueven la participación ciudadana y de la juventud;
· pide que se refuercen la gobernanza y la financiación, integrando las prioridades de las estrategias macrorregionales en los principales programas de la UE. Es necesario reforzar las capacidades locales, consolidar las asociaciones e implicar activamente a la sociedad civil y a la juventud;
· opina que el nuevo marco financiero plurianual (MFP) 2028-2034 entraña riesgos para el buen funcionamiento de las estrategias macrorregionales. Por ello, se debe garantizar la inclusión de las prioridades de dichas estrategias en los planes de colaboración;
· subraya la necesidad de una gobernanza transparente, responsable e íntegra en las instituciones que participan en las estrategias macrorregionales;
· pide la creación de una nueva macrorregión en el Mediterráneo para abordar retos comunes, como el cambio climático, los flujos migratorios, la transición energética y la sostenibilidad azul.

	Contacto:
	Georgios Meleas

	Teléfono:
	+32 25469795

	Correo electrónico:
	Georgios.Meleas@eesc.europa.eu




Creación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en particular para la cooperación territorial europea (Interreg) y el Fondo de Cohesión

	Ponente
	David SVENTEK (Grupo de Empresarios – CZ)


	Referencias
	COM(2025) 552 final
EESC-2025-03305-00-00-AC


Puntos clave

El CESE:

· subraya que la necesidad de reducir las disparidades regionales y territoriales sigue siendo una de las prioridades clave de la integración de la UE y que el uso de instrumentos tradicionales de eficacia demostrada de la política de cohesión es el camino adecuado para apoyar la prosperidad sostenible en todas las regiones de la Unión;
· recomienda que se aclare el papel del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Fondo de Cohesión en el Fondo de Colaboración Nacional y Regional (FCNR) no solo a través de objetivos generales y específicos, sino también mediante una descripción detallada en el Reglamento. El CESE acogería favorablemente que la propuesta de Reglamento a la que se refiere el presente Dictamen se desarrollara y completara al menos con un anexo en el que se ofrecieran orientaciones sobre cómo integrar eficazmente el FEDER y el Fondo de Cohesión en el FCNR;
· insiste en que las nuevas disposiciones no deben conducir a una reducción de la importancia y la misión del FEDER y el Fondo de Cohesión, en particular a la hora de apoyar el desarrollo de las regiones que se están quedando atrás y la transformación de las zonas industriales. También hace hincapié en la importancia del principio de asociación en el diseño de los futuros programas;
· está de acuerdo con el contenido y el enfoque temático del futuro programa Interreg y sus sinergias con el programa Europa Global en los casos específicos propuestos;
· está de acuerdo, en líneas generales, con el enfoque innovador de la propuesta con respecto al futuro del ya consolidado programa Interreg, en particular en lo que se refiere a la aceptación de la estructura de ejecución a nivel de los distintos capítulos del plan Interreg;
· llama la atención sobre el riesgo de que los agentes pertinentes en el ámbito regional transfronterizo no puedan llegar a un acuerdo, dado que la propuesta de Reglamento no es muy detallada, y recomienda también que se adopte el acto de ejecución inmediatamente después de la aprobación del Reglamento;
· recomienda que se garantice que la interpretación y la ejecución de los fondos en el nivel de los Estados miembros sean comparables y que no existan diferencias significativas entre los Estados miembros;
· apoya la simplificación de los procesos administrativos y de ejecución para un uso más eficiente de los fondos;
· valora positivamente que la propuesta de Reglamento relativa al FEDER y el Fondo de Cohesión también prevea la posibilidad de apoyar el desarrollo urbano sostenible y, en ese marco, las estrategias integradas de desarrollo urbano y territorial centradas en el desarrollo sostenible y que abordan retos en los ámbitos del medio ambiente, la energía y el clima, y una transición justa hacia una economía limpia, climáticamente neutra y resiliente, prestando especial atención a la vivienda asequible, la pobreza, el patrimonio cultural y el uso del potencial de las tecnologías digitales para la innovación y la eficiencia energética.

	Contacto:
	Georgios Meleas

	Teléfono:
	+32 25469795

	Correo electrónico:
	Georgios.Meleas@eesc.europa.eu
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· Los derechos laborales de periodistas y profesionales de los medios de comunicación como garantía de independencia e información veraz

	Ponente
Coponente
	José Antonio MORENO DÍAZ (Grupo de Trabajadores – ES)
Christian MOOS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – DE)

	
Referencia
	
Dictamen de iniciativa
EESC-2025-01400-00-00-AC

	
	



Puntos clave

El CESE:

· insta a las autoridades a que adopten medidas de protección urgentes ante la creciente inseguridad de los periodistas, y pide la plena aplicación de la Ley Europea de Libertad de los Medios de Comunicación; insta asimismo a que se establezca un mecanismo de apoyo independiente a los medios de comunicación, además de las subvenciones existentes, a fin de garantizar la sostenibilidad del sector europeo de los medios de comunicación, y pide un aumento considerable de los fondos destinados a la protección de un ecosistema de información sólido;
· insta a la Comisión Europea a que presente un paquete ambicioso de medidas políticas e inversiones que sustenten unos empleos de calidad en el sector de los medios de comunicación, y pide a los Gobiernos que promuevan el diálogo social y la negociación colectiva para todos los periodistas, incluidos los profesionales autónomos, mediante la transposición de la Directiva sobre unos salarios mínimos adecuados en los casos que proceda[footnoteRef:1] y de las Directrices sobre la aplicación del Derecho de la competencia de la Unión a los convenios colectivos relativos a las condiciones laborales de las personas que trabajan por cuenta propia sin asalariados[footnoteRef:2]; insta asimismo a la Comisión Europea y a los Estados miembros a que luchen contra el fenómeno de los falsos autónomos; [1: 	https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=legissum:4623532.]  [2: 	https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52022XC0930%2802%29.] 

· pide a la Comisión Europea que dé curso a la Recomendación sobre la protección, la seguridad y el empoderamiento de los periodistas[footnoteRef:3], y subraya la necesidad de una colaboración más estrecha con las organizaciones de periodistas a fin de crear estructuras capaces de garantizar la seguridad de estos últimos. Los periodistas están muy expuestos en su trabajo al estrés, el síndrome de desgaste profesional, el acoso en línea y la sobrecarga digital. Sería útil, en este sentido, que la Comisión estudiara la forma de dar seguimiento a la Resolución del Parlamento Europeo de 10 de marzo de 2022 en la que se pedía la adopción de una Directiva sobre los riesgos psicosociales; el CESE está dispuesto a elaborar un dictamen al respecto[footnoteRef:4]; [3: 	https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/library/recommendation-protection-safety-and-empowerment-journalists.]  [4: 	DO C, C/2025/114 de 10.1.2025, ELI: http://data.europa.eu/eli/C/2025/114/oj.] 

· hace un llamamiento a la Comisión Europea para que supervise la aplicación del marco legislativo de la UE sobre la utilización de la inteligencia artificial (IA) a fin de proteger a los periodistas, y anima a los sindicatos de periodistas y a las organizaciones de medios de comunicación a que aborden las cuestiones relacionadas con el uso de la IA en las redacciones en el marco del diálogo social; pide asimismo que se financien proyectos que desarrollen la alfabetización de los periodistas en materia de IA, se estudie la posibilidad de cofinanciar las academias europeas de periodismo y las formaciones y subvencionar los salarios de los periodistas jóvenes de empresas de medios de comunicación que cumplan normas estrictas en materia de periodismo de calidad y condiciones de trabajo.

	Contacto:
	June Bedaton

	Teléfono:
	+32 25468134

	Correo electrónico:
	june.bedaton@eesc.europa.eu 



· 
Programas AgoraEU y Justicia

	Ponente
	Ionuţ SIBIAN (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – RO)

	
Referencias
	
COM(2025) 463 final
COM(2025) 550 final
EESC-2025-02823-00-00-AC


	
	


Puntos clave

El CESE:

· acoge con satisfacción las propuestas de la Comisión sobre los programas AgoraEU y Justicia e insta al Parlamento Europeo y al Consejo a que las respalden sin reducir la dotación financiera propuesta;
· pide que se reconozca explícitamente la defensa de intereses como elemento esencial del trabajo de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) y su papel en la elaboración de políticas para reforzar la democracia y la resiliencia;
· recomienda la introducción de subvenciones de funcionamiento en todos los capítulos de AgoraEU a fin de reforzar la estabilidad institucional de las OSC, y pide que las subvenciones de funcionamiento del programa Justicia se hagan extensivas a las organizaciones sin ánimo de lucro de interés general europeo;
· apoya el mantenimiento de la ayuda financiera a terceros a través de organizaciones intermediarias para llegar a grupos más pequeños o de base, y pide que se garantice la independencia de los intermediarios y la conformidad de su gobernanza con la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea como criterios clave de admisibilidad a efectos de su selección; el CESE también pide claridad en cuanto a los porcentajes de cofinanciación, y propone hasta un 100 % de financiación de la UE para los intermediarios y los beneficiarios finales que ejecuten actividades delegadas;
· señala la necesidad de adaptar el mandato y los recursos de las oficinas Europa Creativa para apoyar eficazmente el ámbito más amplio de AgoraEU en los sectores cultural, mediático y cívico;
· pide flexibilidad y salvaguardias (por ejemplo, indexación, mecanismos correctores) en las subvenciones a tanto alzado y plurianuales para evitar la presión financiera sobre los beneficiarios;
· pide claridad acerca de las sinergias entre el Fondo Europeo de Competitividad y el capítulo MEDIA + del programa AgoraEU; insta a la Comisión a que ponga en contacto a los beneficiarios de subvenciones y a que desarrolle un plan de acción para poner en marcha la financiación mixta y acumulada en virtud de ambos Reglamentos, incluidas las convocatorias conjuntas, la cooperación entre DG y el control del rendimiento;
· recomienda que se preste una mayor atención a los derechos de las víctimas y al acceso a la justicia en el programa Justicia, incluida la financiación de las redes de apoyo a las víctimas, la formación de los profesionales de la justicia y la asistencia jurídica gratuita transfronteriza;
· pide que se aborden las disparidades de financiación dentro de la Unión —en particular la brecha Este-Oeste— en ambos programas;
· lamenta la supresión del grupo de trabajo sobre el diálogo civil del Reglamento sobre el programa AgoraEU e insta a su restablecimiento;
· hace hincapié en que la eficacia del programa depende de una infraestructura y una cofinanciación nacionales adecuadas, y propone supeditar el acceso a los fondos de gestión compartida de la UE al apoyo prestado por los Estados miembros a los objetivos de los programas AgoraEU y Justicia.

	Contacto:
	Alessia Cova

	Teléfono:
	+32 25469426

	Correo electrónico:
	Alessia.Cova@eesc.europa.eu
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· Clase por emisiones de CO2 de los vehículos pesados con remolques

	Referencias
	Dictamen de categoría C
COM(2025) 589 final 
EESC-2025-03779-00-AC



Puntos clave

· Considerando que ya se pronunció sobre el contenido de la propuesta objeto de examen en su Dictamen TEN/815 «Clase por emisiones de CO2 de los vehículos pesados con remolques» (C/2023/874), aprobado el 20 de septiembre de 2023, el Comité decidió no elaborar un nuevo Dictamen sobre el asunto y remitirse a la posición expresada en dicho documento.

	Contacto:
	Maja Radman

	Teléfono:
	+32 25469051

	Correo electrónico:
	Maja.Radman@eesc.europa.eu





· Ley Espacial de la UE

	Ponente
	Angelo PAGLIARA (Grupo de Trabajadores – IT)

	

	Referencias 
	COM(2025) 335 final 

	
	EESC-2024-00225-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· recomienda que la inversión pública europea en el ámbito espacial se refuerce de manera estructural e inmediata y que la inversión espacial se incremente hasta al menos el 0,2 % del PIB de aquí a 2030;
· recomienda que se aclare de qué modo el artículo 114 del Tratado puede servir de base jurídica para el mercado interior de productos, servicios y datos relacionados con el espacio, y propone que se establezca que las disposiciones de la Ley Espacial deben interpretarse a la luz de las obligaciones internacionales ya contraídas por los Estados miembros;
· recomienda que se aclare por qué el título I se refiere exclusivamente al criterio del Estado miembro de establecimiento del operador —incluidos los que provienen de terceros países— sin hacer mención alguna de su país de nacionalidad, y preconiza aclarar lo dispuesto en el artículo 6, apartado 3, para garantizar una mejor coordinación con las legislaciones nacionales en el ámbito del espacio que determinan qué operadores deben obtener autorización para las actividades espaciales sobre la base de la nacionalidad o del territorio desde el que se lleva a cabo la actividad espacial;
· recomienda aclarar, en el título II, el funcionamiento de las excepciones y los márgenes de flexibilidad en el proceso de autorización, especificando los plazos de procedimiento, la aplicabilidad a las misiones no comerciales, las competencias de inspección de la Comisión y el papel operativo de la Agencia Espacial Europea (ESA) y la Agencia de la Unión Europea para el Programa Espacial (EUSPA);
· recomienda que se definan con precisión los límites dentro de los cuales los Estados miembros pueden imponer requisitos más estrictos en lo que respecta tanto a la libre circulación de datos como a los servicios espaciales en la Unión;
· destaca la necesidad de reforzar el principio de reconocimiento mutuo y las normas comunes para evitar la fragmentación y las trabas burocráticas;
· recomienda vincular la estrategia espacial europea a la autonomía estratégica del continente y fomentar ecosistemas complementarios y el efecto multiplicador de la economía espacial como formas de apoyo a determinados sectores;
· recomienda el desarrollo de una estrategia integrada para las capacidades y los empleos en el ámbito espacial y la adopción de una Agenda Europea de Capacidades Espaciales;
· pide que se provean los recursos adecuados para el refuerzo operativo de la EUSPA en el próximo marco financiero plurianual 2028-2034.

	Contacto:
	Giorgia Bordignon

	Teléfono:
	+32 25468535

	Correo electrónico:
	GiorgiaAndrea.Bordignon@eesc.europa.eu 


· Programa Indicativo Nuclear

	Ponente
	Dumitru FORNEA (Grupo de Trabajadores – RO)

	Coponente
	Alena MASTANTUONO (Grupo de Empresarios – CZ)


	Referencias
	COM(2025) 315 final
EESC-2025-02173-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· considera que la energía nuclear desempeña y seguirá desempeñando un papel crucial en la descarbonización del continente europeo y en la consolidación de su autonomía estratégica en los ámbitos de la energía y la tecnología;
· recomienda que se apliquen las mismas condiciones a las inversiones en el sector de la energía nuclear que en el de las energías renovables;
· recomienda acelerar la inversión a través de medidas financieras y reglamentarias específicas, como un proceso simplificado de ayudas estatales, acceso a los fondos de cohesión de la UE, una financiación sostenible, procesos de concesión de licencias y una toma de decisiones más rápida a escala nacional y de la UE;
· considera que el diálogo con la sociedad civil es fundamental para generar confianza, apropiación y aceptación social;
· pide reforzar la cooperación reglamentaria entre los Estados miembros;
· recomienda que se tenga en cuenta el papel desempeñado por la energía nuclear en la estabilización de la red y pide que se añada al PINC un cálculo de los costes sistémicos evitados gracias a la energía nuclear.

	Contacto:
	Albert Precup

	Teléfono:
	+32 25469326

	Correo electrónico:
	Albert.Precup@eesc.europa.eu
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· Estrategia para el Mercado Único

	Ponentes
	Emilie PROUZET (Grupo de Empresarios – FR)

	
	Angelo PAGLIARA (Grupo de Trabajadores – IT)
Giuseppe GUERINI (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IT)

	

	Referencias
	COM(2025) 500 final
EESC-2025-01859-00-00-AC

	
	


Puntos clave

El CESE:

· apoya totalmente las prioridades definidas por la Comisión, que responden a los retos puestos de relieve por las partes interesadas;
· reitera que la simplificación normativa debe llevarse a cabo respetando plenamente los derechos sociales y laborales. Por lo tanto, es esencial que el Parlamento Europeo y los parlamentos nacionales, por un lado, y los interlocutores sociales, por el otro, gocen de una participación estructural desde las fases iniciales del proceso legislativo;
· tiene la intención de contribuir más activamente a la gobernanza del mercado único, en particular asumiendo un papel reforzado en el proceso del Grupo de Trabajo para el Cumplimiento de la Legislación sobre el Mercado Único;
· pide a la Comisión que presente propuestas legislativas para abordar las restricciones territoriales de suministro y armonizar el etiquetado de los productos;
· acoge favorablemente la propuesta anunciada por la Comisión de un «28.º régimen» opcional para las empresas, pero subraya la necesidad de salvaguardias eficaces contra posibles abusos;
· reconoce el papel clave de la normalización como motor de la integración y la innovación, pero destaca los principios de transparencia, inclusividad y participación estructurada;
· se muestra a favor de que se simplifique el reconocimiento de las cualificaciones profesionales, también para los nacionales de terceros países, si bien es preciso definir claramente las cualificaciones, poder verificarlas y probar su calidad;
· apoya el refuerzo de la Autoridad Laboral Europea (ALE);
· pide que se amplíe el alcance del mercado único a sectores estratégicos, como el de la energía o las finanzas; subraya la necesidad de una gobernanza inclusiva, y pide la revisión de la legislación en materia de contratación pública. Por otro lado, es necesario hallar vías adecuadas para tener en cuenta los objetivos sociales, medioambientales y de innovación. 

	Contacto:
	Annalisa Tessarolo

	Teléfono:
	+ 32 25469732

	Correo electrónico:
	Annalisa.Tessarolo@eesc.europa.eu



· 
Informe sobre la política de competencia 2024

	Ponente
	Andrea MONE (Grupo de Trabajadores – IT)

	

	Referencias
	COM(2025) 181 final
EESC-2025-02299-00-00-AC

	
	



Puntos clave

El CESE:

· acoge con satisfacción el enfoque relativo al cumplimiento adoptado por la Comisión durante 2024, que integra la política de competencia con los objetivos de crear una UE más digital, ecológica y resiliente, manteniendo al mismo tiempo un mercado interior que funcione correctamente y sea competitivo;
· valora positivamente el intento de la Comisión por mejorar la eficacia y previsibilidad de las normas de competencia, en particular la elaboración de nuevas directrices sobre la explotación abusiva de posición dominante mediante prácticas excluyentes, la actualización de la Comunicación relativa a la definición del mercado de referencia y la mejora de las herramientas de evaluación del impacto en el bienestar de los consumidores;
· destaca la importancia de hacer frente a los retos en materia de competencia en los mercados digitales y anima a la Comisión a que siga reforzando la aplicación tanto de las normas de competencia tradicionales como del Reglamento de Mercados Digitales, habida cuenta de la posición dominante estructural y los obstáculos a la entrada en los modelos de negocio basados en plataformas;
· pide un mayor control de las concentraciones y un marco que permita examinar las adquisiciones por debajo del umbral que puedan perjudicar a la competencia (por ejemplo, las denominadas «adquisiciones asesinas»), e insta a que se tengan más en cuenta las repercusiones en el mercado laboral y la dinámica de innovación en las evaluaciones de las concentraciones;
· insiste en la necesidad de establecer normas sobre ayudas estatales, en particular el nuevo régimen del marco de ayudas estatales del Pacto por una Industria Limpia y los procesos de los PIICE, para promover la participación transfronteriza, reducir la fragmentación y apoyar las inversiones estratégicas esenciales para el Pacto por una Industria Limpia, garantizando al mismo tiempo la cohesión y unas condiciones de competencia equitativas en todos los Estados miembros.

	Contacto:
	Silvia Staffa

	Teléfono:
	+ 32 25468378

	Correo electrónico:
	Silvia.Staffa@eesc.europa.eu



· 
Fondo de Competitividad

	Ponente
	Milena ANGELOVA (Grupo de Empresarios – BG)

	Referencias
	COM(2025) 555 final
EESC-2025-02576-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· apoya la creación del Fondo Europeo de Competitividad (FEC) como piedra angular del próximo presupuesto de la Unión y motor de la innovación, la resiliencia y la seguridad, y subraya que la financiación debe seguir ateniéndose firmemente a la sostenibilidad y la economía social de mercado de la UE;
· pide una selección de proyectos a escala de la Unión basada en méritos que se apoye en criterios claros como la excelencia, la orientación futura y el potencial económico. Para evitar la intervención de las autoridades nacionales, insta a que se apliquen procedimientos transparentes, se garantice la igualdad de acceso para los solicitantes en todos los Estados miembros y se implique activamente a los interlocutores sociales y a la sociedad civil en la gobernanza;
· recomienda la introducción de una «consulta de mercado» que exija a los proyectos que soliciten una financiación adicional sustanciosa de la UE, como los proyectos importantes de interés común europeo u otras inversiones a gran escala, movilizar en primer lugar una parte del capital privado. Este mecanismo de análisis de la situación del mercado contribuiría a validar la calidad de los proyectos, reducir las decisiones de financiación politizadas y reforzar el vínculo entre el apoyo público y la competitividad real;
· subraya la necesidad de contar con herramientas sólidas de evaluación y prevención de riesgos que garanticen que los recursos del FEC se destinen únicamente a proyectos que realmente mejoren la competitividad de Europa y eviten repetir errores del pasado en los programas de financiación de la Unión;
· destaca la importancia de apoyar a las pymes, los ecosistemas regionales y transfronterizos de innovación y la inversión en competencias y trabajo digno y de simplificar los procedimientos y garantizar una gobernanza transparente, previsible e inclusiva.
	
	

		Contacto:
	Silvia Staffa

	Teléfono:
	+32 254 68378

	Correo electrónico:
	Silvia.Staffa@eesc.europa.eu



	


· 
Revisión del marco jurídico europeo en materia de contratación pública

	Ponente
	Philip VON BROCKDORFF (Grupo de Trabajadores – MT)

	Referencia
	Dictamen exploratorio solicitado por la Comisión Europea
EESC-2025-01402-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· está de acuerdo en que es necesaria una revisión de la legislación vigente de la UE para lograr una mayor simplificación, reducir los costes administrativos y apoyar una mayor armonización en el mercado único;
· considera que una política de contratación pública sostenible de la UE puede ir más allá de un estrecho paradigma centrado en los fallos de mercado, permitiendo una contratación estratégica orientada al bienestar público, de consagrar los criterios sociales, medioambientales y de innovación como objetivos de igual rango, y de garantizar un acceso equitativo a la contratación pública por parte de los operadores privados;
· considera que los contratos públicos deben adjudicarse atendiendo al criterio de la oferta económicamente más ventajosa, haciendo hincapié al mismo tiempo en la importancia de criterios distintos del precio, como la calidad, la innovación, el medio ambiente, la sostenibilidad y las consideraciones sociales, especialmente los derechos de los trabajadores y los convenios colectivos;
· pide adoptar un enfoque integral para las políticas en materia de servicios de interés general (SIG);
· el CESE considera que los contratos públicos no deberían adjudicarse a empresas que vulneren sistemáticamente los derechos de los trabajadores o los convenios colectivos a los que están vinculadas;
· considera que, con sujeción a criterios jurídicos adecuados y garantizando al mismo tiempo un falseamiento mínimo de la competencia, la posibilidad de recurrir a la contratación interna en el caso de personas jurídicas controladas mayoritariamente y a la adjudicación directa debe mantenerse cuando se lleve a cabo la revisión de las Directivas de la UE sobre contratación pública;
· recomienda introducir la obligación legal de evaluar los efectos de los umbrales en vigor aplicables a los contratos públicos de servicios;
· piensa que la contratación pública puede apoyar una Europa socialmente justa, ecológicamente sostenible y económicamente resiliente, en beneficio del bien común;
· pide que se introduzcan cláusulas de revisión obligatoria de los precios para tener en cuenta los cambios en materia salarial derivados de los convenios colectivos, la legislación laboral, los ajustes por la inflación y otros factores pertinentes que afecten a la ejecución de los contratos como, por ejemplo, los costes de la energía.

	Contacto:
	Annalisa Tessarolo

	Teléfono:
	+ 32 25469732

	Correo electrónico:
	Annalisa.Tessarolo@eesc.europa.eu



[bookmark: _Toc70322234][bookmark: _Toc75527084][bookmark: _Toc216951825]AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE

· Modificación del Reglamento (UE) 2023/1115 contra la deforestación 

	Referencias
	Dictamen de categoría C
COM(2025) 652 final

	
	EESC-2025-03869-00-00-AC-TRA



Puntos clave

El CESE:

· ya se pronunció sobre el contenido de la propuesta objeto de examen en sus Dictámenes EESC-2024-01183-00-00-AC-TRA[footnoteRef:5] y EESC-2021-05690-00-00-AC-TRA[footnoteRef:6], aprobados respectivamente el 19 de septiembre de 2024 y el 23 de febrero de 2022, por lo que decidió no elaborar un nuevo dictamen sobre el asunto y remitirse a la posición expresada en dichos documentos. [5:  	Dictamen de iniciativa del CESE «Deforestación de la selva amazónica: repercusiones para el cambio climático y el medio ambiente mundial y consecuencias para las empresas, los trabajadores y la sociedad», DO C, C/2024/6882, 28.11.2024.]  [6:  	Dictamen del CESE «Minimizar el riesgo de deforestación y degradación forestal asociado a los productos comercializados en la UE», DO C 275 de 18.7.2022, p. 88.] 


	Contacto:
	Martine Delanoy

	Teléfono:
	+32 25469802

	Correo electrónico:
	Martine.Delanoy@eesc.europa.eu


1. 
Revisión del Mecanismo de Protección Civil de la Unión

	Ponente
	Florian MARIN (Grupo de Trabajadores – RO)


	Referencias
	COM(2025) 548 final
EESC-2025-03573-00-00-AC



Puntos clave

El CESE recomienda:

· abordar las medidas para reducir y prevenir los riesgos de catástrofes con más ambición, en lugar de prestar atención con carácter preferente a las capacidades de respuesta. El establecimiento de un Mecanismo de Protección Civil de la Unión (MPCU) eficiente e integrado debe comprender un marco global que abarque todas las políticas de reducción de riesgos de la UE y prestar una mayor atención a la prevención de catástrofes intersectoriales y transfronterizas, todo ello mediante la aplicación de un sistema integral de gestión de riesgos;
· reducir las cargas administrativas, eliminar solapamientos, mejorar sistemas de datos y de apoyo obsoletos, aumentar los recursos humanos cualificados, invertir en capacidades interoperables que se basen en normas e itinerarios de formación comunes y garantizar unas condiciones laborales de calidad, como requisitos imprescindibles para reforzar la resiliencia social en un enfoque de crisis que implique a la sociedad en su conjunto;
· anticipar y comprender mejor las catástrofes y crisis y tener presente el papel de la propaganda y la desinformación, que son fuente de estrés social;
· reforzar el MPCU dotándolo de una financiación adicional que se dirija principalmente a los grupos y regiones vulnerables, en particular a las regiones ultraperiféricas y próximas a la guerra;
· garantizar la coherencia con los planes de colaboración nacional y regional (planes de CNR) propuestos para el período de programación 2028-2034;
· fomentar una mayor complementariedad entre los instrumentos existentes (como la Acción por la Seguridad de Europa, el Cuerpo Europeo de Solidaridad y el MPCU);
· garantizar una financiación suficiente y estable para los profesionales pertenecientes a los cuerpos de bomberos y al personal sanitario, a fin de mantener la eficiencia y la celeridad de las respuestas en el marco del MPCU, y reforzar el papel de los voluntarios;
· establecer un MPCU que se base en la flexibilidad, de modo que respete la diversidad de los sistemas nacionales de gestión de catástrofes y garantice una cooperación y coordinación transfronterizas para dar una respuesta rápida y eficaz a unas catástrofes que no conocen fronteras, con la plena participación de la sociedad civil organizada;
· adaptar las normas de contratación pública para asegurar un suministro diligente y eficaz de bienes y servicios esenciales en tiempos de crisis;
· establecer un formulario normalizado de notificación de catástrofes que deban utilizar todos los Estados miembros.

	Contacto:
	Arturo Íñiguez Yuste

	Teléfono:
	+32 25468768

	Correo electrónico:
	Arturo.Iniguez@eesc.europa.eu



[bookmark: _Toc216951826]RELACIONES EXTERIORES

· El enfoque estratégico de la Unión Europea para la región del mar Negro

	Ponente
	Milena ANGELOVA (Grupo de Empresarios – BG)

	Referencias
	JOIN(2025) 135 final
EESC-2025-02608-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· acoge con satisfacción la largamente esperada iniciativa que presta especial atención a la región del Mar Negro y propone para ella un enfoque estratégico de la Unión Europea, pero señala que llega con un cierto retraso y, por lo tanto, pide acciones rápidas y resueltas para ejecutarla y que se le dote de recursos suficientes;
· subraya que, aunque todos los países de la región están sufriendo las consecuencias negativas de las hostilidades militares, no se ha prestado apoyo social y económico específico a todos ellos en proporción a sus esfuerzos y sacrificios;
· insta a la Comisión a que, en consulta con los Estados miembros de la UE, los países de la región del mar Negro y todas las partes interesadas, proceda rápidamente, a ser posible antes de que acabe 2025, a preparar una estrategia pragmática y adecuadamente financiada para el desarrollo de la región;
· lamenta que el anterior marco político de la UE para la región (la Sinergia del Mar Negro de 2007) no cubriera la dimensión de seguridad y subraya la necesidad de que las iniciativas de seguridad de la UE en la región del mar Negro produzcan resultados perceptibles;
· subraya que lograr una paz duradera es una condición previa necesaria y esencial para un desarrollo económico sostenible y lamenta que no se incluya como objetivo en el documento;
· considera que el mayor problema del enfoque estratégico reside en que se basa totalmente en los instrumentos financieros y los recursos presupuestarios existentes que forman parte del marco financiero plurianual 2021-2027; exige que los instrumentos se simplifiquen, combinen y prioricen para producir un efecto inmediato y visible;
· recomienda que se lleve a cabo un análisis de impacto en profundidad de todos los instrumentos actualmente vigentes y que, sobre esta base, se formulen compromisos más específicos y claros en relación con su uso en el futuro;
· considera que debe prestarse más atención a la lucha contra las amenazas híbridas y las anomalías en la gobernanza, que pueden socavar la estabilidad regional.

	Contacto:
	Marie-Laurence Drillon

	Teléfono:
	+32 2546 8320

	Correo electrónico:
	Marie-Laurence.Drillon@eesc.europa.eu



· 
Europa Global (propuesta del marco financiero plurianual)

	Ponente
	Mateusz SZYMAŃSKI (Grupo de Trabajadores – PL)

	Coponente
	Luca JAHIER (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IT)


	Referencias
	COM(2025) 551 final
EESC-2025-02605-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión de aumentar el gasto en las políticas exteriores de la Unión en el próximo marco financiero plurianual (MFP), con un instrumento de Europa Global que incluye una reserva para Ucrania, y considera que este aumento es esencial para que la Unión consolide su papel como actor mundial, defienda sus valores y desarrolle la autonomía estratégica;
· considera que la Unión debe desempeñar un papel de liderazgo en los esfuerzos de desarrollo y ayuda humanitaria y en la revitalización del sistema de las Naciones Unidas, y que Global Gateway debe convertirse en su principal instrumento; 
· señala que la Plataforma de Diálogo de la Sociedad Civil y los Entes Locales sobre Global Gateway ha sido ajena a la toma de decisiones, lo que ha generado un diálogo fragmentado. El CESE pide que se garantice una participación significativa, también del CESE y del CDR;
· hace hincapié en la necesidad de reforzar la coherencia entre la política exterior, el desarrollo, el comercio y el Fondo Europeo de Competitividad para lograr un desarrollo sostenible y la resiliencia económica;
· a pesar de la evaluación positiva de la flexibilidad propuesta en la acción exterior, espera plena transparencia y rendición de cuentas en el gasto de los fondos;
· pide que se amplíe el indicador de desigualdad de la Comisión a los proyectos de Global Gateway; 
· espera que los organismos existentes, como las plataformas de la sociedad civil, participen en mayor medida para mantener relaciones con las organizaciones de los países socios; 
· apoya todos los esfuerzos por reforzar la prosperidad y la seguridad en nuestra vecindad y, por tanto, en la UE, así como una nueva ampliación de la Unión;
· destaca la necesidad de una financiación predecible y estable para las organizaciones de la sociedad civil, en particular para reforzar la democracia, el espacio cívico y la igualdad de género;
· espera que los objetivos de la cooperación económica y el espíritu empresarial vayan acompañados de salvaguardias ambiciosas en los ámbitos medioambiental, social y de derechos humanos;
· se opone al enfoque de suspender los pagos en el contexto de la política migratoria, haciendo hincapié en la necesidad de incentivos positivos para alcanzar los objetivos declarados.

		Contacto:
	Daniele Vitali 

	Teléfono:
	+32 25468817

	Correo electrónico:
	Daniele.Vitali@eesc.europa.eu



	

	
	


· 
Una senda predecible y común europea para los ucranianos en la UE

	Ponente 
	Mateusz SZYMAŃSKI (Grupo de Trabajadores – PL)

	Coponente
	Krzysztof BALON (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – PL)


	Referencias
	COM(2025) 649 final
EESC-2025-02613-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· reitera su solidaridad con el pueblo ucraniano y recuerda que la agresión de Rusia contra Ucrania ha provocado que millones de ucranianos huyan del peligro, y destaca el papel que desempeñaron las organizaciones de la sociedad civil cuando se produjo la mayor afluencia de personas desplazadas procedentes de Ucrania;
· observa que la protección temporal ha demostrado ser una solución beneficiosa para esas personas cuando siguen sin existir condiciones para su retorno a Ucrania, debido a la persistencia de la agresión, y acoge con satisfacción la decisión de prorrogar la protección temporal durante un período adicional;
· subraya la necesidad de una perspectiva a largo plazo para las personas que disfrutan de protección temporal y pide a la Comisión Europea y a los Estados miembros que adopten medidas para facilitar una transición fluida hacia estatutos de residencia más duraderos y para poner término de manera gradual al régimen de protección temporal;
· señala que la situación creada por la llegada de ucranianos a la Unión ha aumentado la presión sobre los sistemas de servicios públicos de los Estados miembros y subraya la necesidad de aumentar la inversión en servicios de interés general de alta calidad, entre ellos la vivienda, a los que puedan acceder en igualdad de condiciones todas las personas que residan legalmente en la Unión;
· señala que deben realizarse esfuerzos para asegurar el éxito de la integración de los ucranianos en la Unión a través de cursos de idiomas, el apoyo a las iniciativas de las comunidades locales, la educación de los niños ucranianos en los Estados miembros y la lucha contra la desinformación y las actividades de los servicios rusos de inteligencia, así como integrándolos en las organizaciones que operan en sus comunidades locales;
· destaca la importancia de establecer unas condiciones laborales justas para los ucranianos, tanto en la UE como en Ucrania; se espera que los Estados miembros luchen contra la explotación y el trato desigual de los ucranianos en el empleo y que el Gobierno de Ucrania vuelva a instaurar soluciones favorables para los trabajadores y las actividades sindicales, a través del diálogo social.

	Contacto:
	Katarína Grzeszczyk Albrechtová

	Teléfono:
	+32 25469460

	Correo electrónico:
	Katarina.Albrechtova@eesc.europa.eu 


	
	



[bookmark: _Toc216951827]COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS TRANSFORMACIONES INDUSTRIALES

· Desarrollar el potencial de los materiales permanentes en la economía circular de la UE

	Ponente
	Andrea MONE (Grupo de Trabajadores – IT)

	Coponente
	Michal PINTÉR (Grupo de Empresarios – SK)


	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-02364-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· reconoce el papel fundamental que desempeñan los materiales permanentes a la hora de propiciar una auténtica economía circular, en particular en lo que respecta a su uso en los envases, y pide su reconocimiento explícito en la legislación de la UE;
· apoya la ambición de la Unión de alcanzar una tasa del 90 % en la recogida separada de residuos de envases de aquí a 2030, y resalta que unos sistemas de recogida, clasificación y reciclado de alta calidad avanzados y bien financiados resultan esenciales para maximizar la retención y permitir el reciclado en circuito cerrado de los materiales permanentes;
· propone reforzar y armonizar los regímenes de responsabilidad ampliada del productor en todos los Estados miembros de la UE. Para ello, también es necesario garantizar la aplicación de tasas ecomoduladas en función de criterios transparentes y coherentes y estructuradas de manera proporcionada, así como acotar los ingresos de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor para su reinversión en el mismo flujo de materiales;
· señala la necesidad de dar prioridad a la inversión en infraestructuras modernas de recogida separada, clasificación y reciclado de los residuos de envases. Destaca que el apoyo adicional debe prestar especial atención a las regiones con menor rendimiento o con una capacidad de inversión limitada, para garantizar que todos los Estados miembros puedan cumplir sus objetivos de economía circular;
· recomienda una evaluación exhaustiva a escala de la UE de los comportamientos de los ciudadanos en materia de reciclado, con el fin de detectar deficiencias y obstáculos y determinar las mejores prácticas. Sobre la base de esta evaluación, pide medidas para reforzar la participación de los consumidores en la recogida separada de los residuos de envases, al reconocer que la recogida doméstica constituye el primer paso esencial de un reciclado eficaz;
· hace hincapié en la importancia de una transición socialmente sostenible hacia una economía circular e insta a anticipar el impacto en el mercado laboral en una fase temprana. Pide que se asegure el acceso a oportunidades de reciclaje y perfeccionamiento profesionales para apoyar unas transiciones fluidas entre puestos de trabajo, de modo que los trabajadores puedan contribuir plenamente a la economía circular emergente y beneficiarse de ella;
· aboga por un refuerzo del diálogo social y la negociación colectiva a todos los niveles, para garantizar la información, la consulta y la participación de los trabajadores en la transición hacia modelos de negocio circulares.

	Contacto:
	Adam Dorywalski

	Teléfono:
	+32 25469397

	Correo electrónico:
	Adam.Dorywalski@eesc.europa.eu




· Cooperativas industriales: una herramienta para afrontar el reto de una competitividad inclusiva y sostenible 

	Ponente
	Giuseppe GUERINI (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IT)

	Coponente
	Michal PINTÉR (Grupo de Empresarios – SK)


	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2025-01083-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· observa que las Naciones Unidas han proclamado 2025 como Año Internacional de las Cooperativas bajo el lema «Las cooperativas construyen un mundo mejor», lo que refleja el creciente reconocimiento internacional del modelo cooperativo en todos los sectores;
· recomienda incorporar la educación empresarial en materia de cooperativas en los programas educativos generales de emprendimiento y formación profesional, incluidas las actividades de sensibilización de las entidades financieras y las oportunidades en el marco de Erasmus+;
· considera que las cooperativas deben promoverse activamente entre las empresas emergentes y los jóvenes emprendedores;
· pide que se reconozca a las cooperativas industriales como actores económicos clave y que se ofrezcan incentivos financieros específicos a escala europea, nacional y regional (desgravaciones fiscales, subvenciones, financiación a bajo interés) para apoyar la simbiosis industrial y la circularidad;
· alienta la inversión en parques industriales compartidos, zonas ecoindustriales y plataformas cooperativas de intercambio de conocimientos para impulsar el establecimiento de cooperativas y la producción sostenible;
· insta a que se incluyan medidas políticas específicas orientadas a las cooperativas en los programas de cohesión y las estrategias de desarrollo regional de la Unión, priorizando las iniciativas lideradas por cooperativas a fin de impulsar la resiliencia y la sostenibilidad regionales;
· destaca la creciente importancia estratégica de las cooperativas basadas en datos y pide a la Unión y a las autoridades nacionales que apoyen las iniciativas colectivas para gestionar y compartir datos industriales;
· destaca que el modelo cooperativo aporta un valor añadido único a través de la gobernanza democrática, la distribución equitativa de la riqueza, el compromiso de las comunidades y una gran adaptabilidad, lo que refuerza la autonomía estratégica de la Unión.

	Contacto:
	Adam Dorywalski

	Teléfono:
	+32 25469397

	Correo electrónico:
	Adam.Dorywalski@eesc.europa.eu
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